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VERSION PUBLICA

"Este documentoes una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido

la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP), define

como confidencial entre ellos los datos personales de las personas naturales

firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1

para !a publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas

y sellos de las personas naturales firmantes para la Iegalidad del documento"



CONTRATO N0.04/2022
LlctrAct ÓN P u BLrcA No. OZl ZA2Z

RESOLUCTÓN DE RESU LTADO5 N1.OL/ ZOU

JOSE EDGAROO HERNANDEZ PINEDA

PRODUCTOS ALI MENf ICIOS

FONDOS GOES

NOSOTROS: ROBERTO ANTONIO VALLES MARTíNEZ, de cuarenta y tres años de edad, Doctor en Medicina,

del domicilio de Soyapango, Departarnento de San Salvador, a quien identifico portador de mi Documento

Único de ldentidad Número

Tributaria Número

y de miTarjeta de ldentlficación

E§TE ñüCUM
FUE S'§rffi$BMteffi
ffia.e -4AtsRMIN]STER¡O DE SALUD REPI]BUCA DE EL

SALVADOR, C, A
HÓSPITAL NACIONAT SAN BARTOLO

ldentidad Número

Tributaria Número

calidad de Director Médico Flospital Regional y Departamental específicamente en nombre y representación

del HoSPITAL NACIONAL "ENTERMERA ANCÉUCA VIDAL DE NAJARRO" sAN BARTOLO, cuya pe rsonería legítimo

con el Acuerdo Nrlrnero Doscientos Sesenta y Siete de fecha doce de jutio del año dos mil diecinueve,

suscrito por la Ministra de Salud Doctora Ana del Carmen Orellana Bendek, por medio del cual me asigna

funciones como Director Médico Hospital Regional y Departamental por tanto y de conformidad a lo

establecido en el Artículo Sesenta y siete del Reglanrento General de Hospitales del Ministerio de Salud;

estoy facultado para celebrar contratos como el presente; yqueeneltranscursodeesteinstrumentome

denominaré"elcontratante"; yYASMIN CAROI-INA HERNANDEZ l"lERÍIANDEZ, de cuarenta y cuatro años

de edad, lngeniera en Ciencias de la ComputacÍón, del domicilio de San Salvador, Departamento de San

Satrvador, portadora de mi Documento Único de ldentidad Número

y de mi Tarjeta de ldentiflcación Tributaria Número

actuando en mi calidad de Apoderada Especial del lngeníero JOSE EDGARDO

HERNANDEZ PINEDA, mayor de edad, lngeniero en Ciencias de Ia Computación, del dorniciiio de

Soyapango, Departamento de San Salvador, quien se identifica portador de su Documento tJnjco de

actuando en mi

y de su Tarjeta de Identificación

quien actúa en

su calidad de titular de la empresa mercantil con elgiro de MEGAFOODS DE EL SALVADOR, con Número

d e ldentificación Tributa ria ubicado

en Colonia EI Amate, Pasaje Balbino, Casa Número nueve, Soyapango, del domicilio de San Salvador del

Departamento de San Salvador; personerÍa que acredita con la siguiente documentación Fotocopia

Certificada por Notario delTestimonio de Escritura Púbtica de Poder Especial otorgado en la Ciudad de San

Salvadora las quince horas del día dieciocho de febrero del año dos mil diecinueve ante los Oflcios de la

Notario Gabriela Michelle Huezo García inscrito en el Registro de Cornercio al Número CUARENTAY UNO

del Libro UN MIL I\'IOVECIENTOS VEINTITRES el día ocho de marzo del año dos mil diecinueve; por lo cual

estoy plenamente facultada para otorgar actos como el presente; quien en este instrumento me

denominaré "la contratista", y en las calidades antes expre

otorgar y en efecto otorgamos el presente contrato prove

02/2022, Resolución de Resultados No. 02/2022, denomi



MINISISRIO DE SALUD REPUBTICA DE Et
sALVAOOR, C, A
HOSPITAT NACIONAT SAN BARTOLO

CoNTRATO No.D4/2022
TICITACIÓN PUBLICA NO. OZl2022

RESOLUCIÓN DE RESULTADOS No,02/2022
JOSE EDGABDO HERI.IANDEZ PINEDA

PRODUCTOS ALIMf NTICIOS

FONDOS GOES

PRODUCTOS ATIMENTICIOS PARA EL HOSPlTAL NACIONAL /'ENFERMERAANGEIICA 
VIDAL DE NAJARRO" SAN BARTOTO,

AÑo 2022", de conformidad a la Ley Adquisiciones y conffataciones de ta Administración prlblica, que en

adelante se denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se denominará RELACAp, y a las cláusulas

que se detallan a continuaciénl l) oBJETO DEL CONTRATOT La Contratista se obliga a suministrar al Hospital,

A PTCCiOS fiTMCS, T§UMINISTRO 
DE PRODUCTOS ATIMENTICIos PARA EL HosPITAL NAcIoNAL "f NFERMERA

ANGELICA VIDAL DE NAJARRO" sAN BARTOLO, Año 2022tt, a precíos firmes de acuerdo a la forma,

específicaciones y cantidades que se especifican a continuación:

DESCRIPCION DEL PRODUCf O
UNIDAD DE

MEDIDA
PRECIO

UNITARIO

CODIGOt 50I-1923s
GRANOS OE ELOTE

PRESENIACIONi LATA DE 430 GRAMoS
MARCAi DEt MONTE 1 CALVO / OTROS

ORIGENi ESTADOS UNIDoS
VENCIMIENTO: 6 - 10 MESES DESDE SU FABRICACTON

CODIGO; S0i.-11020
CREMA HOMOGEN1ZADA SIN SAt

PRESENTACIONI 1 BOTELL,A

MARCA: L,ACTOSA

ORIGENI EL SALVADOR
VENCIMIENTO] B " 15 DIAS CALENDARIo

CODIGO: soL-]-t4z}
qUESO PROCESADO AMARIL[O EN REBANADAS
PRESENTACIONIi EMPACADO AL VACTO DE t2 A24

REEANADAS

MARCAI LACToSA
ORIGENI EL SALVADoR

VENCItVIlENTO: 8, 15 D]AS CALENDARTO

CODTGO: 501.01500
MIEL DE ASEJA PURA

PRESHNTACIONI BOTEILA
MARCA: NATURAL MIEL
ORIGEN: EL SALVADOR

VENCIMIENTOT 6 - 12 MESES DE SU FABR|CAC|oT{

CoDtGO; 501-013S0
JATEA DE SABORES

PRESENTACIONI FRASCo DE 270 A 5OO GR

MARCA: CLEMENTE JACK
ORIGENT EL SATVADOR

VENCIMIENTOT 3 - 6 MESES DE SU FABRTCACION

52,s11.60

$357.12

- --- P:iginr 2



yxj;:TlT: SALU D REPú BUcq DE EL

HOSPITAL NACIONAI 5AN BARTOLO

FONDOS GOEs

Sras.so

s161.OO

CODIGO: 501 _02020
CAFÉ flPO GRAN[JhD;;;

pn rsr rvrncróil; H 3:A;AU 
DAD)

MARCA: MAJADA oRo
ORTGEN: EL SALVADOR

VENcrMrENro: 5 - ,, ü.+;;;;;iL ,or^,.o.,o*
CODIGO: 501_02120

CHOCOl4TE EN TABTITLA
PRESENTACION: 1 LB
MARCA; EL NEGRITo

ORIGEN; EL SALVADOR
verucrvleruro: r ves óiso-E SU FABRICAC|oN

CODTGO: SO1_06071

PREsENrACál:Iá,Y^"¡i'im 
A 3Go GR.

MARcA: QUAKER
oRIGEN: GUATEMALA

vENCrMr ENro; 3 - 6 MESE;;;;i!t,,or^,.o.,o,

P R ES E N I¿Yá ilI,:JI^'J: 

"4'^ 

4 O O G R
MARCA: QUAKER

oRIGEN: GUATEMALA
VENCIMIENTo:3 - 6 ME5;;5DE sU FABRICAcIoN

CODTGO: 501_05060
HARINA DE ARROZ
PRESENTACIoN: LB

MARCA: DOÑA B|¡NCA / OTROS

_ ORTGEN: EL SALVADOR
VENCIMIENTO: Z - + I¡ES JCSOE SU FABRICACION

HARINA DE TRIGO SUAVE
PRESENTACIoN: 

LB
MARCA: HARIMASA / ESPE¿A / FORTALEZA

VENCIMIENTo: 2 - 4 ME.E;DESDE SU FABRICACIoN

CODTGO: 501-1123Ss..r.J: 
:Ij":::3 IIITA NrA N EA D EscR E MA DAPRESENTACIoNT eorse oi r.soo A 2,000 GR

MARCA: AUSTRALIAN

^,..._.. 
ORTGEN; NUEVA ZELANDaVENCIMIENTO: 3. 6 MEiEi DESDE SU FABRICACION

S3,z2i.40

CODTGO: 501{634-;--
PAN DE CAJA BL¡ruTA O",, ^,ANPRESE AJI

750 GR

DESOE 5U FAsRICACION
VENCIMiENIO;8-15

Página 3



MINISTERIO DE SATUD REPÚBLICA DE EL

SALVADOfi, C, A
HOSPITAI NACIONAL SAN BARTOTO

CoNTRAÍO No.04/2022
LICITACIÓN PUBLICA NO, O2l2022

RESOIUC|ÓN DE REsULTADOS No,OZ/ 2022
JO§E EDGAHOO HEIINANDEZ PINEDA

PRODUCTOS ALIMENTICIOS
FONDOS GOES

94

CODIGO: 501-16120
FLAN

PRESENTACIONI PAQUETE DE450 GR

MARCA| HERMEL
ofilGENi EL SALVA0OR

ViNCIMIENTOT 6 - I2 MESES OESDE sU FABR]CACIoN

BOLSA 60 $1.64 se8.40

100

CODIGOI 501-06510
CHAO MEIN

PRESENTACIONT PAQUETE DE t B0 A 200 GR

I4ARCAI ROBERTONI

ORlGEIill EL SALVADOR
VENCIMf ENTOr 3 - 6 MESES DESDE SU FABRICAC|oN

PAQUETE 200 s0,76 Sr,s2.oo

102

CODIGO: 501"-0641,0
PA§TA LASAÑA, CAJA DE 3OO A 5OO GR

PRESENTACIOI.I I CA.jA

MARCA: ROMA/ROBIRTóNt
ORIGEN: EL SALVADOR

VENCIMIENTO: 3 - 6 MESES DESDE 5U FABRICACIoI{

CAJA 50 s2,24 S1r2.oo

103

CODIGOT 501-06530
E§PAGUETTI

PRESENTACION: FAREO DE 48 A s0 UNIDADES
MABCA| DOÑA BLANCAI OTROS

OBIGENI EL SALVADOR
VENCIMIEIlTOl 3.6 MESES DESDE su FABfiICACIoN

FARDO 25 $ 1 5.24 $406,00

r18

CODIGO: s01--094S0
MAfiGARINA,

PRESENTACION; CAJA DE 400 A 500 GR

MARCAI MIRASoL
ORIGEN: EL SALVADOR

VENCIMIENTO: 3 MESES DESDE §U FABRTCACTON

CAJA 80 $ 1.ss §159.20

lll DOcUMENTOS coIITRACTUALES- Forman parte integrante de este contrato los documentos siguientes:

a) solicitud de compra de la adquisición de "suMlNlsTRo DE PRoDUcToS AuMENTIC|OS PARA Et HOSP|TAL

NAcloNAt "ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARRo' sAN BARTo[o, Año zozz',. b) TÉrminos de ta

Licitación Pública Na' 02/2022, Resolución de Resultados No. 02/2022, c! La oferta de la contratista
presentada en el Hospital el díá catorce de febrero del año dos mil veintidós. d) La garantía de

cumplimiento del contrato. e) Las modificativas {si las hubiere), y otros documentos que emanen del
presente contrato, los cuales son complementários entre sí y serán interpretados en forma conjunta, en

caso de discrepancia entre alguno de los documentos contractuales y este contrato, prevalecerá el

contrato No.04l2OZ2, : Las obligaciones
emanadas del presente instrumento, el conüatante hace constar que, la unidad Financiera del Hospital
tlene disponibles y programados en sus asignaciones presupuestarias los recursos con el cifrado

I,riginr 4
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MINISTERIO DE SALUD BEPIJBTICA DE EL

SALVADOR, C. A
HOSPITAL NAC1ONAL SAN BARTOLO

CONTRATO No.0a/2A22
LICITAC]ÓN PU BLICA NO. OZ/2022

RESOLUCTÓN DE RESULTADOS N o.AZ/ ZOZ2

JOSE EOGARDO HERNANDEZ PINEOA

PRODUCTOS ALIMENTICIOS
FONDOS GOES

presupuestario 2022-32L5-3-O2-AZ-21-1-54X.01 FONDOS GOES, cifrado que queda automát¡camente

incorporado al presente contrato. Es entendido gue si vencido el ejercicio fiscal del presente año no se

logra liquidar el contrato con dicho cifrado presupuestario, el contratante podrá incorporarlo el que le

corresponda en e[ nuevo ejercicio fiscalque entre en vigencia. El contratista deberá detallar como aplicar

y reflejar en Ia factura el 7% de retención sobre ta venta neta a realizar en rnontos iguates o mayores a cien

dólares netos, según lo establece el ArtÍculo 162 del Código Tributa¡,io, agregando fotocopia del acta de

recepción. Las facturas estarán a nombre del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro,', San

Bartolo y con NIT del Hospital Nacional San Bartolo 0614-100696-104-0. El pago lo efectuará conforme a

los iinearnientos que estime convenientes la Unidad Financiera lnstitucional det Hospital y de acuerdo a lo

requerido por la Unidad Solicitante. Así mismo la Unidad Financiera lnstitucional de este Hospital podrá

cancelar las obligaciones contraídas con el contratista por medio de depósito bancarío en la Cuenta

corríente Núrnero 567625"3L1 del Banco Agrícola, S.A., favor de la contrat¡sta. El monto total del

presente contrato se pagará en Dólares de Estados Unidos de América por la Unidad Financiera

lnstitucíonal del Hospital, (50) sesenta días calendario después de recibirtoda la docurnentación completa,

aprobada por elAdministrador del Contrato; teniendo el contratista que presentar en el lugar señalado en

este contrato, factura original por cada entrega debidamente firrnada y sellada, detallando la descripción

del servicio, número de renglón, unidad de medida, cantidad, prec¡o unltario, precio total, o en caso de

finalmente indicar si son entregas totales o parciales. Siendo el monto totat del presente contrato.por la

CANtidAd dC OCHO MILTRESCIENTOS SETENTA Dó!3RES coN NoVENTAY cUATRo cEf§TAVos DE DÓLqR

MONEDA DE EsTADos UNIDoS DE AMERICA (USS 8,370.94), tVA incluido, que el contratante pagará at

contratista por la compra del servicio objeto de este contrato. IV) CONDICIOfTES ESPECIALES. El contratista

se obliga a cumplir las condiciones requeridas por las Unidades Solicitantes. Y cuatquier otra condición

especialgue sea necesaria para garantizar la calidad del Alimento, se podrá comprobar/verificar por parte

delAdministrador de Contrato, a fÍn de cumplir con la Normativa del MINSALy que fa calidad sea conforme

a la ofrecida por [a sociedad. Ú LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA. Las entregas serán en e[ área de

Alimentación y Dietas, las recibirán una persona del Almacén, la Administradora det Contrato y el lnspector

de Saneamiento Ambíental, previa revisión de facturas por el personal del Alnracén. En caso de surgir una

ernergencia de cualquier naturaleza el Hospital hará los pedÍdos correspondientes al contratista según las

necesidades y se tendrá que cumplir con lo solicitado. De la manera siguiente: tÁqreos: se recibirán los

días rniércolescada 15 días de 7:30 am a 11:00 am, se revisará junto con el personalde almacén e inspe

de saneamiento ambiental las siguientes características: fecha de vencimiento no menor-de 20 días,

de registro sanitario, sin alteracionesen el ernpaque, sellado alvacÍo vigente, peso acorde a lo sol¡citai§
P:igina 5



MINISTERIO DE SALUD REPÚBLICADE Et
SALVADOR, C, A
HOSPITAL NAC]ONAL SAN BARTOTO

cot\¡TRATo No, O4/Zo2z
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PRODUCTOS AL]MENTICIOS
FONDOS GOES

frescos y organolépticamente adecuados (olor, color, textura, támaño y peso/ en relación a la muestra

presentada), AZUqARES Y CEREALES: se recibirán los días miércoles cada 15 días o según [a necesidad del

hospital en horario de 7:30 am a 1L100 am, se revisará junto con el personal de almacén e inspector de

saneamiento ambiental las siguientes característicasl fecha de vencimiento no mÍnima de 5 meses,

empaque sin adulterar y peso acorde a lo solicitado, pASTAS y SAZONADOREST se recibirán los días

miércoles cada 15 días o según la necesidad del hospital en horario de 7:30 am a 11:00 am, se revisará

junto con el personal de almacén e inspector de saneamiento ambientat las siguientes caracterÍsticas:

fecha de vencimiento no mínima de 6 meses, libre de contaminantes, empaque sin adulterar y peso acorde

a lo solicitado. ESPE§JAS Q EXTRACTOS: se recibirán los dlas miércoles cada L5 días o según la necesidad

del hospital en horario de 7:30 am a L1:00 am, se revisará.junto con el personal de almacón e lnspector de

saneamiento ambientai las siguientes caracterfsticastfecha de vencimiento no mínima de 6 rneses, No. De

registro sanitario, envase sin adulterar, peso acorde. GRASAS: se recibirán los días rniércoles cada L5 días

o según la necesidad del hospital en horario de7:30 am a 13.:00 am, se revisará junto con el personal de

almacán e inspector de saneamiento amhiental las siguientes características: fecha de vencimiento no

mínlma de 6 meses, peso y envase sin adulterar. Vll FIANZAS. para garantizar e[ cumplimiento de las

obligaciones derivadas del presente contrato el contratista otorgará a favor del Estado y Gobierno de El

Salvador en el Ramo de Salud Públíca, específicamente el HoSP|TAL NAC|oNAL ,ENf EnMtRA ANGEilcA VtDAt

DE NAJARRo", SAN BARToLo, SAN SAIVADOR, FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRAIO, de conformidad al

Artículo treinta y cinco de la LACAP, equivalente al2o%de valortotaldel contrato de uN MIL sElsctENTos

SETENTA Y cuATRo DóLARES coN DIECINUEVE cENTAVos oE DóIAR MoNEDA DE EsrADos uNrDos

DE AMERICA {us $ 1,674.19), debiendo presentarla en original y dos copias en Ia UACI del Hospital, dántro
de los primeros cinco días hábiles a partir de la fecha de vigencia del presente contrato al contratista, y
dicha fianza permanecerá vigente desde la fecha de distribución del presente contrato hasta NOVENTA

(90) DÍAS posteriores a la finalización del ejercicio fiscal año 2022. vil) ADM|NtsTRADoR DEL CONTRATO.

E[ seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo de la Licenciada Laura

Peña Argueta, Jefe de Alimentacién y Dietas del Hospital Nacional "Enfermera Angélica vidal de Najarro,,,
san Bartolo, teniendo como atribuciones las establecidas en los Arts. 5 y g2 Bis de la Ley de Adquisición y

contrataciones de la Administración Pública, Arts.77,78 del Reglamento de la Ley de Adquisición y
contrataciones de la Administración Pública, el Manual de Frocedimientos para el ciclo de Gestión de
Adquisiciones y contrataciones de las lnstituciones de la Administración pública, y la Resolución
Administrativa No' a47/2022, que se agrega al presente contrato. Todas [as gestiones o trámites para
solventar fallas o reclamos al contratista o desperfectos, la Administradora del contrato tendrán que
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solventarlas dentro de la vlgencia del contrato. vlll) MoDlflcACloNEs: El presente contrato podrá ser

modificado o ampliado en sus plazos y vigencia antes del vencirniento de su plazo. Si en la ejecucÍón del

presente contrato hubiere necesidad de introducir modificaciones al mismo o modificaciones de

aumento o disminución al monto del contrato, cuando et interés público lo hiciera necesario, sea por

necesidades nuevas, causas lmprevistas u otras circunstancias, estas no podrán llevarse a cabo sin la

autorización iegal det Titular del Hospital y deberán formalizarse a través de una Resolución Modificativa,

de conforrnidad a lo establecido en los artÍculos ochenta y tres A y B de la LACAP, debiendo emitir el

contratante la correspondiente Resolución Modificativa, y el contratista en caso de ser necesario modificar

o ampliar los plazos y/o montos de las fianzas de Cumplimiento de Contrato, según indique el contratante

yformará parte integraf de este contrato. Queda entendido que el contratante se reserva el derecho de

prorrogar el presente contrato por un período menor o igual al presente. Entendiéndose que no será

rnodificable de forma sustancial el objeto del misrno y que toda modificación será enmarcada dentro de

los parámetros de la razonabilidad y buena fe. lX) PRéRROGAS: Previo al vencimiento det ptazo pactado,

el presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres

de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal caso, se deberá modificar o ampliar los plazos y montos

de la fianza de Cunrplirniento de Contrato; debiendo emitir el contratante la correspondiente Resolución

de Prórroga. Xl CESIéN: Salvo autorización expresa del HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGELtcAVtDAL

DE NAJARRO", SAN BARTOLO, el contratista no podrá transferir o ceder a ningún título, Ios dereqhos y

obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la autorización

antes referida dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la Fianza de

Cumplimiento de contrato. Xl) CQNFIQFNCIALID, AD: El contratista se compromete a guardar

confidencialidad de toda la información revelada por el contratante, independientemente del medio

empleado para transmitirla, ya sea eñ forrna verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha

información a terceras personas, salvo que e[ contratante lo autorice en forma escrita. El contratista se

compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea estrictamente indispensable

para [a ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, estableciendo las medidas necesarias

para asegurar que la información revelada por el contratante, se mantenga con carácter confldencial y que

no se utilige para ningún otro fin. Xll) SANCIOt\lES: En caso de incumplimiento el contratista expresamenre

se somete a las sanciones que emanaren de la LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación,

extinción, las que serán impuestas siguiendo el debido proceso por el contratante, a cuya competencia

sornete para efectos de su imposición. : Sin perjui

de [o establecido en la LACAP y el RELACAP, el presente contrato podrá extinguirse: a) eue el contratfg

E§TE O
F[.}E DJ§TR'BUI§CI
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no rinda fa fianza de cumplimiento de contrato dentro del plazo acordado en este contrato; b) eue el

contratlsta no cumpla con las condtclones pactadas en este contrato o entregue alimentos en inferior

calidad a lo ofertado; c) Cuando el contratista evada o demore el cumplimiento de obligaciones o

condiciones pactadas generadas por este contrato o contratos anteriores a éste, utilizando cualquier

artificio o subterfugio para ello. En este último caso solamente bastará con el aviso de terminación de

contráto que emita el Contratante, el cual deberá ser notificado al contratista; y d) por mutuo acuerdo

entre ambas partes o vencimiento del rnismo; asi como por cualquier otra causal que establezca la LACAp

y las leyes aplicables a la materia, xlv) TERMtNACIór\¡ BILATERAL: Las partes contratantes podrán acordar

la extincién de las obligaciones contractuales en cualquier momento/ siempre y cuando no concurra otra

causa de terminación imputable aI contratista y que por razones de interés público hagan innecesario o

inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a la ejecución total

del conüato. xvl soLUclÓN DE coNFLlcTos: En caso de conflicto ambas partes se sorneten a sede judicial

señalando para tal efecto como domicilio especiat de San Salvador, a la competencia de cuyos tribunales

se someten; en caso embargo al contratista, el contratante nombrará al depositario de lss bienes que se

Ie embargaren al contratista/ quien releva al contratante de la obligación de rendir fianza y cuentas,

comprometiéndose el contratlsta a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales aunque no

hubiere condenación en costas, xvl) INTERPRETACIéN DEL cCINTRATo: Et Hospital Nacional San Bartolo

se reserva la facultad de interpretar el presente contrato/ de conformidad a la Constitución de la República,

la LACAP, y demás legislación aplicable, los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma

que más convenga al interés público que se pretenda satisfacer de forma directa o indirecta con la

prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito qi.re al

respecto considere conveniente, El contratista expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar

estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte la institución contratante las cuales les

serán comunicadas por medio del contratante. xvll) MARco LEGAL: El presente contrato queda sometido

en todo a la LACAP, RELACAP, la Constitución de la República y en forma subsidiaria a las Leyes de la
Repriblica de El salvador, aplicables a este contrato. XVlll) vIGENCIA DEL coNTRATo: El presente contrato

ENTTATA CN VigCNCiA A PARTIR DE LA FECHA DE DISTRIBUCION DEL CONTRATO AL TREINTA Y UNO DE

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, ambas fechas inclusive. xtxl NoTtFtcACloNES. Las

notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su

recepción en las direcciones que a continuación se indican. El contratante: ubicado en centro Urbano San

Bartolo Séptima Etapa, Boulevard San Bartolo y Calle Meiéndez, Contiguo a Zona Franca, san Bartolo,

liopango, teléfono 2201-3100, y el contratista; ubicado en Colonia Santa Clara, Calle México y pasaje
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Crisantemos, Casa Número dieciocho, San Jacinto, del domicillo de San Salvador del Departamento de San

Salvador;Teléfono 2237-0t85y2270-4824. En fe de lo cualfirmamos el presente contrato. En San Bartolo,

o, a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil veintidós.

t.
VALLES MARTINEZ INGA. Y

Contratan;
tt;

llopango, Departamento de San Salvador, a las nueve horas del dia veintiocho de marzo deJ año dos mil

veintidós. Ante mí, JULIA CONSUELO tsENAV¡DEZ SANTAMARIA, Notario del domicilio de San Salvador,

comparecent por una parte el Doctor ROBERTO ANTONIO VALLES MARTíNEZ. de cuarenta y tres años de

edad, Doctor en Medicina, del domicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, a quien identifico

portador de su Documento Único de ldentidad Númerc y de su

Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

uno*urlo, quien actúa en su calidad de Director Médico Hospital Regionaly Departamental específicarnente

en nombre y representacién del HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGÉLICA VIDAL DE NAJARRO" SAN

BARTOLO, de cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista el Acuerdo Número

Doscientos Sesenta y Siete de fecha doce de julio del año dos mil diecinueve, suscrito por la Ministra de

Salud Doctora Ana del C¿rrnen Orellana Bendek, por medio del cual asigna funciones al compareciente

como Director Médico Hospital Regional y Departamental portanto y de conformidad a Io establecido en

el Artículo Sesenta y siete del Reglamento General de l-lospitales del Ministerio de Salud; teniendo amplias

facultades para celebrar contratos como el presente y que en el transcurso de este instrumento rne

denominaré "el conffatante"; y por otra parte YASMIN CAROLINA ¡-IERNANDEZ HERNANDEZ, de cuarenta

y cuatro años de edad, lngeniera en Ciencías de la Computación. del domicilio de San Salvador,

Departamento de San Salvador, a quien identifico portadora de su Documento único de ldentidad Núrnero

y de su Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

quien actúa en su calidad de Apoderada

Especial dellngeniero JOSE EDGARDO HERNANDEZ PINEDA, mayor de edad, lngeniero en Ciencias de la

j JOSE EOGARDO HERNANÜEZ P¡I.{ÉDA

Pto. d€ veñ¿as Tel:2250-¿lSOz
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Computación, del domicilio de Soyapango, Departamento deSan Salvador, quien se identifica portadorde

su Docunrento Unico de ldentidad Número y de su Tarjeta

de ldentificación Tributaria Núrnero

quien actúa como calidad de titular de la empresa mercantil con el giro de MEGAFOODS DE EL

SALVADOR, con Número de ldentificación Tributaria

ubicado en colonia El Amate, Pasaje Balbino, casa Número nueve/ soyapango, del

domicilio de San Salvador del Departamento de San Salvador; personería que Doy Fé de ser legitima y

suficiente porhabertenido a la vista: Fotocopia Certificada por Notario del Testimonio de Escritura pública

de Poder Especial otorgado en la Ciudad de San Salvador a las quince horas del día clieciocho de febrero

del año dos mil diecinueve ante los Oficios de la Notario Gabriela Michelle Huezo García inscrito en el

Registro de Comercio al Número CUARENTA Y UNO del Libro UN MIL NoVEctENToS vEtt{TtTRES el dÍa

ocho de marzo del año dos mil diecinueve; por lo cual la compareciente está plenamente facultada para

otorgar actos corno el presente; quien en este instrumento se denorninara "la contratista'r, y en elcarácter

en que actúan ME DICEN: que reconocen como suyas 1as firmas que calza el documento que antecede por

haber sido puestas de su puño y letra, asimismo reconocen como suyos y propios todos los conceptos

vertidos en el mismo; el cual contiene el contrato de §uMlNlsTRo DE pRoDUcTo§ ALtMENTlclos PARA EL

FIOSPITAL NACIONAL 'ENFERMIRA ANGELICA VIDAL DE N.AJARRO" SAN BARTOLO, AñO Z0ZZ, en el cual la

contratista se comprometea prestar para eI contratante el servicio descrito en el docurnento que antecede.

El monto total del presente contrato es ocHo MtL TREsctENTos SETENTA DóLARES coN NOVENTA y

CUATRO CENTAVoS DE DÓLAR MoNEDA DE EsrADos uNlDos DE AMER|CA y su vigencia A pARTtR DE

LA FECHA DE DISTRIBUCION DEL CONTRATO AL TREINTA Y UNo DE DtCtEMBRE DEL AñO DOS.Mtt

VEINTIDOS, ambas fechas inclusive, y demás cláusulas contenidas en el mismo. En consecuencia, yo la

Notario DoY FE. Que las firnras arriba mencionadas son auténticas por haberlas puesto los comparecientes

a mi presencia, de su puño y letra, habiendo roconocido como suyos y propios todos los conceptos vertidos

en el documento que hoy se autentica, Así se expresaron los otorgantes, a quienes expliqué los efectos

legales de la presente acta notarial la cualles leÍ íntegramente en un solo apto inint{[rumpido, ratificaron

su contenido y,firmamos. Dpy FE. -

O VATLES MARTfNEZ INGA. YASMI RNANDEZ HERNANDEZ
coftr
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